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RESOLUCIÓN NO. SCPM-CNG-2 OI IO2 5

Amparo Armas
COORDINADORA NACIONAL DE GEST:IóN, SUBROGANTE

SUPERINTENDENCIA DE CONTROL DEL PODER DE MERCADO
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CONSIDERANDO:

la Superintendencia de Control del Poder de Mercado, fue creada mediante Ia Ley
Orgánica de Regulación y Control del Poder de Mercado, publicada en el Reg¡stro
Oficial Suplemento No. 555 de I3 de octubre de 201 l, como un organismo técnico de
control, con capacidad sancionatoria, de administración desconcentrada, con
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, presupuestaria
y organizativa;

mediante Resolución 002- 197-CPCCS-20I2 del Pleno del Consejo de Participación
ciudadana y Control Social, en sesión ordinaüa celebrada el 3l de julio de 2012, resolvió
designar al PH.D. Pedro Francisco Páez Pérez, Superintendente de Control del Poder de
Mercado;

el ntoneral I I del artículo 44 de Ia Ley Orgánica de Regulación y
Control del Poder de Mercado, establece que es atribución del señor Superintendente
" Dirigir y supemisar la gestión administrativa, de recursos hunanos, presupuestaria y

financiera de la Supertnt endencia " ;

el numeral 16 del artículo 44 de la Ley Orgónica de Regulación y
Control del Poder de Mercado, establece que es atríbución del señor Superintendenle
" Expedir resoluciones de carácter general, guías y nonnas internas para su coneclo

funcionamiento " ;

mediante acción de personal No. 073-DATH DE 02 de marzo de 2015, se nombra al
íngeniero Gonzalo Lima Galarza como Coordinador Nacional de Gestión;

mediante Resolución No. SC P M-DS-032-2015 de 04 de mayo de 2015, el
Superintendente de Control del Poder de Mercado resolvió delegar al Coordinador
Nacional de Gestión la atribución para la aprobación y suscripción de las Resoluciones
de Reformas Presupuestarias de la Superintendencia de Control del Poder de Mercado, de
conformidad con las Normas Técnicas de Presupuesto expedidas por el Ministerio de

Finanzas, así como la aprobación del Plan Operativo Anual (POA) y su distribución
presupuestaria y las reformas correspondienl es ;
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Que mediante memorando No. SCPM-CGTIC-21| 5-259-M de 21 de julio de 2015, el
Coordinador General de Tecnología de Información y Comunicaciones, solicita a Ia
Directora de Planifcación e Inversión, se realice Ia modifcación al Plan Operativo Antnl
(POA) 2015, con la fnalidad de realizar el mantenimiento de 70 compuÍadoras porttttiles,
marca HP, modelo 610 Gl y a 5 equipos mulfifunción adquiridos a la empresa FCS en el
año 201 1:

Que mediante memorsndo No. SCPM-CGP-DPI- 190-2015-M de 29 de julio de 2015, Ia
Dircclora de Planifcación e Inversión en atención al requerimiento realizado por el
Coordinador General de Tecnología de Información y Comtmicaciones, con relación a la
necesidad de reformar el POA Institucional de gasto coftiente pma realizar el
manlenimiento prevenÍfuo a 70 computadoras porlátiles, recomienda a la Coordinadora
General de Planifcación, la aprobación a Ia reforma POA y Presupuestaria y la emisión de
la Resolución respectiva, por considerar que la modifcación en el POA de gasto corriente
es necesaria parq cumplir con compromisos contractuoles establecidos en Ia compra de los
7 0 e q uipos iníorm¿it ico s :

Que mediante Resolución No. SCPM-DS-011-2015 de 03 de agosto de 2015, el
Superinlendente de Control del Poder de Mercdo Subrogante, resolvió autorizar las
vacaciones del Coordinador Nacional de Gestión del 03 al 17 de agosto de 2015 y que en su
ausencia subrogue la Coordinadora General de Planifcación;

Que mediante memorando No. SCPM-CGP-2015-115-M de 04 de agosto de 2015, la
Coordinadora General de Planifcación Subrogante, una vez revisada la solicitud y análisis
pertinente de la reforma POA por parte de la Directora de Planllicación e Inversión,
recomienda a la Coordinadora Nacional de Gestión Subrogante la aprobación de la mismo,
toda vez que es necesario realizar el mantenimiento de los equipos informáticos,. y,

Que Ia Coordinadora Nacional de Gestión Subrogante, mediante sunilla inserta en la Hoja de
Ruta No. UIO-2015-04118, aprueba con fecha 06 de agosto de 2015 lo solicitado por la
Coordinadora General de Planifcación Subrogante y solicita a Ia Coordinación General de
Asesoría Jurídica la elaboración de la resolución conespondiente.

En ejercicio de las atribuciones establecidas en Ia Resolución No. SC P M-DS-|32-2015 de 01 de
mayo de 201 5,

RESAELVE:

ART:úCALO IJNO,- Reformar el Plan Operativo Anual (POA) y el Presupuesto de la
Superintendencia de Control del Poder de conformidad a lo solicitado por Ia Coordinación General
de Tecnología de Información y Comunicaciones y a lo señalado en el memorando número SCPM-
CGP-DPI-l90-2015-M de 29 de julio de 2015, de acuerdo al siguiente detalle:
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D IS POS ICI ONE S G E N E NA LE S

PRIMERA.- Encargar la ejecución de la presente Resolución a la Coordinación General
Administrativa Financiera y Coordinación General de PlaniJicación.

SEGUNDA.- Disponer a Secretaría General de la Superintendencia de Control del poder de
Mercado notifcar con Ia presente Resolrción a las unidades qdministrativas señaladas en la
di s pos ic ión gene ral precede nte.

TERCERA.- Encárguese a la coordinación General de Tecnología de Información y Comunicación
la publicación de la presente Resolución en la Intranet y Página WEB de Ia Instüución.

DISPOSrcIÓN FINAL

ÚNICA.- Ii presente resoltrción entrúá en vigercia a p ¡r de lafecha de su suscripión.

Dada en Ia ciudad fu fuito, Distrito luleíoplitaro a los 12 días ful ttcs fu agosto & 201 5.

.a.*.'-ar,---\
Eco. Amúero A¡mas

COORI'INADORA NACIONAL DE GESTIóN, SUB ROGANTE
SUPERINTENDENCIA DE CONTROL DEL PIODER DE MERCADO
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